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Acta No 02512019

Resolución

No225t2019

Las Piedras, 18 de Junio de 2019

YISTO: Que se considera pertinente colaborar con el Plan Bucal, que está destinado a niños/as de
16 Escuelas Públicas y 3 Colegios privados de I¿s Piedras, que ef gasto sería por un monto de $
105.000 (ciento cinco mil pesos uruguayos) anuales, que seran abo-nados por el Fondo Incentivo
Municipal

CONSIDERANDO I) que el Plan mencionado abarcaría a los niños/as de 1o, Zo y 60 años de 16
Escuelas Publicas y 3 Colegios privados

II) que el Plan Bucal está a cargo de la Dirección de Salud de la Intendencia de
Canelones

III) Proyecto 1"0.3 cultural, social y Deportivo (10.3 colaborar con el plan de
salud Bucal)

IV)que la presente Resolución deja sin efecto la Resolución N" 12912019, de
fecha 2314179

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

- Aprobar un gasto $ 105.000 (ciento cinco mil pesos uruguayos), a la Empresa Ergon
Dental Rut21026o940011para la compra de artículos dentales que se utitizáránen el plan Buóal,
que esta destinado a niños/as de 16 Escuela Públicas y 3 Colegios privados de Las piedras

El Plan estará a cargo de la Dirección de Salud de la Intendencia de Canelones.

El gasto se abonará por Fondo Incentivo, Proyecto 10.3 Cultural, Social y deportivo (10.3
Colaborar con el Plan de Salud Bucal).

comuníquese a secretaría de Desarrollo y participación [,ocal,
Financieros.
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